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INFORME DE EVALUCION DEFINITIVA Y ACTA DE CIERRE 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA 
101-MC-0002-2026 

 
 

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTO CONCENTRADO, 
MATERIAL VETERINARIO Y ATENCIÓN MEDICO VETERINARIA, PARA EL 
SOSTENIMIENTO DEL SEMOVIENTE CANINO DEL EPMSC LETICIA, SEGÚN 
RESOLUCIÓN NÚMERO 000002 DEL 02 DE ENERO DE 2026. 
 
PRESUPUESTO: de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($3.400.000) 
 
 
En vista que una vez publicada la evaluación preliminar del objeto contractual con 
numero de proceso 101-MC-0002-2026 no se presentó observación por parte de los 
demás oferentes y/o fueron resueltas por el comité evaluador y basado en las 
condiciones técnicas estipuladas dentro de la invitación 101-MC-0002-2026  
 
 

ITEM  DESCRIPCION DEL BIEN O ELEMENTO  UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD  

 
1 

Concentrado  
UNIDAD 

Hasta agotar 
presupuesto 

2  Enlatados UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

3  Vacuna nobivac DH2PPI+RL UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

4  Desparasitante de uso oral UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

5  Antibiótico para perros  UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

6  Multivitamínico UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

7  Antidiarreico UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

8  Restaderm  spray UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

9  Antiparasitario externo UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

10  Biostar UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

11 Colirio- zoo gotas UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 
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12 Ungüento N° 100 UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

13 Ungüento cicatrizante UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

14 Curagan aerosol  UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

15 Lidocaína UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

16 Servicio atención veterinaria UNIDAD Hasta agotar 
presupuesto 

 
el oferente IMPORTADORA Y EXPORTADORA CAPIRONA S.A.S con oferta 
económica por un valor de:  
 
 

No  
OFERENTE 

 

VALOR 
TOTAL 

1 IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA 
CAPIRONA S.A.S 

$ 1.004.500 

 
CONCLUSION: El Comité Evaluador considera que la propuesta presentada BRAYAN AHUMARY 
CUELLAR CHITIVA representante legal de IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
CAPIRONA S.A.S SI  CUMPLE con todos los requisitos exigidos en la convocatoria, en razón a que, 

es la única oferta económica realizada dentro de la plataforma del secopp ii para el presente objeto 
contractual, acredita una representación comercial abierta al público en la ciudad de Leticia junto con las 
condiciones técnicas del bien o servicio solicitado, por lo anterior recomienda continuar el proceso de 
acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones, además  teniendo en cuenta que es la oferta más 
económica realizada del presente proceso contractual y estableciendo los plazos de entrega y tiempos de 
ejecución presupuestal dispuestos por la dirección general del INPEC. 

 
 

 
El presente acto administrativo será publicado en el SECOP junto con la oferta económica ganadora. 
 
Leticia, 23 de febrero de 2026 
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C O M I T É   E V A L U A D O R 

 
 
 
 
 
         ORIGINAL FIRMADO                                                ORIGINAL FIRMADO 
    LILIANA STEFANY SILVA PACAYA                                        KEVIN MAURICIO MARTINEZ          

                 Evaluador Económico      Evaluador Técnico 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GREISY JULIETH ARAUJO  
Evaluador Jurídico 

 
 

 

Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Comité evaluador: La verificación y la evaluación de las ofertas para la Mínima 
cuantía, será adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural. Los miembros el 
comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales.  

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ARIALDO OVIDIO RODRIGUEZ LOZANO  

Director EPMSC LETICIA – INPEC. 
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